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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DE LOS O B I S P A D O S DE 

í C! ! l l l ¡ \ l)- |{(IDRIÍiO. 
S U M A R I O : Protesta de los Rnios. Prelados Metropolitano y 

Sufragáneos de esta Provincia Eclesiástica contra la sentencia de 
conversión de los bienes de la Propaganda-Fide.—Sentencia á 
que se refiere.—Circular de la S. Congregación de la Propagan-
da al Episcopado Católico.—Exposidon de la Villa de Ledesma 
dando las gracias al Rnio. Prelado con motivo déla predicación 
cuaresmal.—R. O. contra la imposición del 5 por 100 sobre ha-
beres de Párrocos.—Avisos.—Donativos ])ara el R. Pontífice. 

O B I S P A D O DE S A L A M A N C A . 

B E A T I S S I M E PATER . 

Diim all issimam admiramur sapientiam, prneclaram 
priidentiam atqiie invictim for l i tndinem, qua Dei 
Ecclesiam regís, ejusquo ju ra del'endis, Beatissime 
Pater , tot tantlsque IribLilatioiiibus circumdatLis ab his, 
qui adversas Domiiium, et adversas Chr is tam e j a s 
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convenientes in u n u m , te, Christ i Vicar ium, Dei vices 
in térra gei'entem_, siib hoslili poiestate const i tul i im 
detinent, p rofundiss ima nos amar i tudino replevit in-
jus ta omni titulo sententia qiia3 Congi-egalionem de 
P ropaganda Fide bonis ómnibus expoliat ex Romano-
rum Ponti í icum muniíicentia, tot iusque orbis íideiium 
pietate cumula t i s . 

Optime cognosciraus, Sanc l i ss ime Pa te r , quam acer-
bé animani t'.iam pertransi i t hoc inimicoruui gladium. 
Illa namqiie sententia non solum est totius justitia3 
et j u r i s violatioj sed etiam evidens aggress io adversus 
Sanc tam Sedem e jusque apostol icum minis ter ium ve-
ritatis lumen in universo mundo propagandi , et n e f a n -
dum naedium impediendi tot populorum in civilem vi-
tam evectionem, qui adhuc in er ror is tenebris sedent 
captivi, et in mise randa barbariei corrupt ione. 

Ex hoc ipso plene intelliginaus cur tactus doloro 
cordis in t r insecus , apostolico zelo mun i tus et an ima; 
ibrt i tudine armatus^ tuam augus t am extuler is vocem, 
ut contra impium lacinus protestat ionem eliceres co -
ram regibus et populis univers is . Nos i^ñtur, Beat i ss i -
me Pater , in par tem sollicitudinis vocati, tecum in 
ó m n i b u s sent ientes , liuic tua; proteslat ioni corde et 
animo adhíjcremns, Tecum damnan tes quccciimque 
cum Apostolicai Sedis in jur ia acta sun t , ct pi-ijecipuc 
hanc expoliationem bonorum, qua> non in auxi l ium 
ccclesiastico oí'ficio dicata sunt Uoma), aut Italia; t a n -
tum, sed in orbe universo, media cum sint a divina 
Provident ia appara ta iit Petr i succcso res s u p r c m a m 
a|)0St0Íicam miss ionem exei'ceant Evangelium usque 
ad terríc limitem ómnibus gentibiis nunt iandi . O m n i -
bus ergo populis per in jus tam sententiara in jur ia ct 
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detrimentnm affertur, ulpote quoc adversatiir illofiitn 
oclernue saluti, et temporali civilitati. Diim Romee Ca-
tholiciTe Ecclesia) vitalitaiis Ctíntrum oppugnatur , n u -
llus est in orbe locus ubi damiuim non experiatur. 

Evidentissime ajjparet base esse consectaria illius 
irregularis ct, tristissimtie coiiditionis ad qiiam infonsi 
Ecclesiaehosles Romaiiurn Poiitiíicom redegernnt, eum 
civili Pr incipatü expoliando. Ore rotundo clament quo-
tidie illum in spiritnali polestate esse liberum, indei 
pendentem et Principcm. In vanutn: uuiic enim iiü 
semper, mentita est iniquitas sibi: molliti sunt certe 
sermones eorum siiper oleiim, sed ipsi sunt jacula. 
Sententia etcnim Congregalionem de Pi 'opaganda Fide 
ju r ibus et bonis suis privandam decernens^ et eam, 
ideoque Romanum Pontiücem cu ja s vices gerit, civil-
administrat ioni subjiciendam, nccnon alia non pauca 
deci'cta et i'acta, ot quije quotidie scr ibunlur et profe-
runtur injuritB, convicia, el blasfemiu3 advcrsus Chris-
tum, ejusque in terrís Vicarium^ quin ab ullo cohi -
beantur , solé clarius demostrant vero liunc esse sub 
hostili potestate const i tulum, nullumque aliud exlare 
remedium a d t o t mala evellenda, ad Eoclesiic libei'ta-
tem restituendara ad Summi PonLificis Apostolicam 
uuctori tatem, divinumque miiiisteriurn libere ac inde-
pendenter/^tam Roma), quan ubique excercendiim, nisi 
ut ei res t i luatur Princii)atus civilis, qiro a Dei Provi-
dentia insignilus et mnni tus i'uit, nt nullius regis s u b -
dituSj ómnibus ])rincii)ibus et populis pracsil, uti Pas -
tor cui universas Domini grex commissus est, ut eum 
regat, pascat et salvet. 

l l i sunt , Beat issime Pater , aiiimi nostri sonsas , 
quos siciit alias, ita el nunc ex occassionc inju'ítissl-
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mocji ir is violationiSj pandero necossc jud icamus . Hoc 
clerum et fideles ciira3 nostrae créditos docemus et do-
cebimuSj uí Sanctoe Sedí íirmiter adhterentes, et Sanc-
titatis Tuoe amari tudinis conscii, una nobisciim Deum 
miser icordiarum Pat rem enixe et incessanter exorent 
ut te sospi tem conservet, spiritii forütiidinis repleat 
ad pra3lianda proelia Domiiii et Ecclesiae j u r a tuenda, 
consolat iones e jus secuiidum multi tudinem dolorum 
tuorum in corde tuo laítiíiceiil animam tuam, et de s . 
t rac t i s adversi tat ibus et erroi ' ibus universis Ecclesia 
Dei secura ¡lli serviat libértate. 

Vallisoleli die 26 Martii 1884. 
B E A T I S S I M E P A T E R 

Sonctit. tuce, obsequentíss. Sera, ac fdii. 
Benedictus, Arehiepiscopus Vallísoletanus.—yiü.-

r ianus , Epíscopus Asturieansis.—Navdsus, Espisco-
pus Salinanticensisj, Administrator Apostólicas Civi-
tatensis.—Cyriacus, Episcopus Abulensis.— Antoiiius^ 
Episcopus Segoüiensis.—Thomas, Episcopus Zamo-
rensis. 

BEATÍSIMO PADRE. 
Mientras adni i ramos la alt ísima sabiduría, la a d m i -

rable prudencia y la iiiquobranlablo fortaleza con que 
regís la Iglesia de Dios y defendeis s u s derechos, B e a -
t ís imo Padre , rodeado de tan tas y tan grandes tribu-
laciones por los que maquinando de consuno con t ra 
el Señor y su Cristo, tienen á V. S. Vicario de Cris to 
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que hacéis las voces de Dios en la t ierra, oprimido ba-
jo potestad hostil, ha venido ú causa rnos profundís i -
ma amargura la sentencia por todos títulos in jus ta 
que despoja á la Congregación de propaganda Fide do 
todos sus bienes acumulados por la munificencia de 
los Romanos Fotílices y la piedad de los fieles de todo 
el mundo. 

Conocemos perl'ectamento, Sant ís imo Pad re la p ro-
funda hei'ida que esta espada enemiga ha abierto 
en vuestra alma, porque aquella sentencia no sola-
mente es una solemne violacion de toda just icia y de-
recho, si que también es un a taque manifiesto á la 
Santa Sede y á s u apostólico ministerio de propagar las 
luces de la verdad evangélica en todo el mundo, y un 
medio nefando de impedir la civilización de tantos 
pueblos que yacen todavia en las tinieblas del error y 
en la miserable corrupción de la barbar ie 

Comprendemos por lo mismo plenamente, quo 
afeclado vuestro corazon por el más profundo dolor, 
armado del celo apostólico, y con la fortaleza d ^ u l -
ma hayais levantado vuestra augus ta voz y protestando 
contra esta in jus ta sentencia, ante todos los reyes y 
pueblos. Por lo que nosotros l lamados á compart i r 
vuestra solicitud, é identificados con V. S, , nos ad -
her imos do todo corazon y con toda nuest ra alma á la 
protesta condenando con V. S. todo lo quo se ha he-
cho con injuria de la Sede Apostólica, y principalmen-
te este despojo de unos bienes dedicados, no al auxilio 
del servicio eclesiástico en Roma é Italia solamente, 
sino en todo el universo, como quiera que son medios 
dispuestos i)or la divina Providencia, para que los s u -
cesores do Pedro ejerzan la suprema misión a p o s t ó -
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lica de anunciar el evangelio ú todas las gentes h a s t a 
los confines del universo. Poi- tanto, á todos los p u e -
blos so injur ia y peijiidica por la injiista sentencia, co-
mo que va contra su salvación eterna y temporal civi-
lización. Atacando en R o m a el centro de vitalidad de 
la Iglesia católica, no hay en lu t ierra punto donde no 
se sienta el daño. 

Eviden temente aparece ser es tas las consecuencias 
de la i r regular y t r is t ís ima condicion á que los fieros 
enemigos d é l a Iglesia redujeron al Romano Pont í f i -
ce despojándolo del principado civil. Voceen cada día 
que es libre en su potestad espiri tual , que es inde-
pendiente y soberano. En vano: ahora como s iempre 
la iniquidad ha ment ido á sí misma. S u s palabras pa-
recen blandas como el aceite, pero son dardos; pues 
la sentencia que decreta la privación de los de rechos 
y bienes de la Congregación de P ropaganda Fide y la 
sujeción de la mi sma , y por tanto del Romano P o n -
tífice cuyas veces desempeña, á la adminis t ración c i -
vil, como t ambién otros muchos decretos y medidas 
y c u a n t a s in ju r ias , ul t ra jes y bla.síemias se escriben y 
profieren diar iamente conti-a Cristo y su Vicario en 
la t ierra, sin que sean cohibidas por nadie, demues-
tran con toda claridad que este se halla verdadera-
mente consti tuido bajo potestad hostil, y que no que-
da otro remedio para desti-uir tantos males , para de-
volver á la Iglesia su l ibertad, para que el Sumo P o n -
tífice pueda ejercer su autoridad Apostól ica y divino 
ministerio libre ó independientemente , tanto en Roma 
como en todas partes, que i'esliluirlo el principado ci-
vil, con que fue dotado y defendido por la Providencia 
de Dios, á fin de que como Pas to r á quien está come-
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ti do todo el rebaño del Sefior para que lo rija, apa-
ciente y salve, presida á todos los principes y pueblos 
sin ser subdito de niiií^un rey. 

Estos soiij Santísimo Padre, nuestros sent imientos 
ni-ieasí como oti'as veces, ahora con ocasion de esta 
injustísima violacion de derecho, creemos convenien-
te manifestar . Esto enseñamos al Clero y á los fieles 
encomendados á nuestro cuidado, para que firme-
mente adheridos á la Santa Sede, j conocedores de 
las amarguras de V. S. ruegiien con nosotros fervo-
'"osa c incesantemente á Dios Padre de las misericor-
dias, |-)araque os conserve incólume, os llene de espí-
i'itu de fortaleza pura pe lea r l a s batallas del Señor y 
defenderlos dei'echos de la Iglesia, sus consuelos ale-
gren vuestra alma, según la muchedumbre de vues-
tros doloi-es, y destruidas las adversidades y todos los 
errores, la Iglesia de Dios le sirva con segura libertad. 

Valladolid 26 do Marzo de 1884. 

S A N T Í S I M O P A D R E . 
Obedientisimos siervos ó hijos de Vuestra San-

tidad. 
Benito, Arzobispo de Valladolid.—'M.a.vloMO, Obis-

po de Astorga.—Narciso, Obispo de Salamanca, Ad-
ministrador Apostólico de Ciudad-Rodrigo.—Ciría-
co, Obispo de Avila.—Antonio, Obispo de Segovia. 
—Tomás, Obispo de Zamora. 
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INICUA S E N T E N C I A 
dada por el Tribunal de Casación de Roma en el asunto do 

la conversión de los bienes do la Propaganda Pido. 
—«En los autos entre la Congregación de Propagan-

da Fide y en su nonnbre monseñor Ignacio Masotti , 
secretario, residente en Roma, representado por los 
abogados Juan Bautista de Dominicis Tosti , Tomás 
Corsi, Antonio Giordiani y Vicente Scifoni, en virtud 
depone r especial fecha 9 de Febrero de 1882; 

«Y el comisario i'égio de la liquidación dd los bienes 
eclesiásticos, residente en Roma, i 'epresentado por el 
abogado Adriano Mari, según poder especial de 3 de 
Febrero de 18SÍ; 

«Vista la sentencia del Tribunal de Apelación de 
Ancona publicada el 14 de Diciembre do 1881, i 'egistra-
da el 19 del mismo al número 2.089 con L. 24; 

«Visto el recurso interpuesto por la Congregación 
de la Propaganda Fide pidiendo la nulidad de la dicha 
sentencia; 

«Visto el recurso contrario presentado por el Comi-
sario regio de la liquidación de los bienes eclesiásticos 
de la provincia romana; 

«Oida la relación hecha por el consejero comendador 
Tartufar i en audiencia pública de 29 de Enero de 1884; 

«Oidos los defensores, esto es, por la Congregación 
de la P ropaganda Fide á los abogados De Dominicis, 
Tosti y Giordani; y por el Comisario régio al aboga-
do Mari; 

«Oido el Excmo. Sr . Fiscal del Rey, Senador de 
Falco, que ha pedido que so deseche el recurso: 
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(dlcchos. Publ icados en Mayo de 1880 por el Comi-
sai'io regio de la liquidación de los bienes eclesiásticos 
de Roma los edictos para la venta en pública subas ta 
de a lgunos inmuebles pertenecientes á la Congrega-
clon de la P ropaganda Fide para convei'tir el precio en 
ren tas públicas, aquélla antes del dia fijado para la 
subas t a se opuso^ ci tando al Comisar io regio delante 
del Tr ibunal para que oi 'denase la suspens ión de la 
subas t a y declarase no su je tos á conversión los bienes 
inmuebles del insti tuto. 

«Pr imero el tr ibunal de pr imera instancia y despues 
el de apelación, rechazaron la demanda de la Congre-
gación; pero en virtud de i 'ecurso interpuesto por la 
Congregación , este t r ibunal , cons iderando no conver-
tibles los bienes dé l a propaganda Fide en que no figu-
raba un ente moral eclesiástico que tuviera poi- objeto 
el culto, casó la sentencia, remit iendo la cansa al Tri-, 
bunal de Apelación de Ancona pai-a nuevo examen del 
íondo. 

«Y el Tr ibuna l de Apelación, rechazando la in ter-
pues ta por la Congregación , confirmó la sentencia de 
primei-a instancia en la parte que declaró sujeta á con-
versión el patr imonio inmueble, 

«Contra tal decisión recur re la Congregación i'eferi-
da á esto Tr ibunal en pleno, aduciendo como únicos 
motivos de anulación la a[)l¡cacion errónea del ar t . 11 
de la ley de 1." de Julio de IStíG y de los ar t ículos IG, 
17 y 18 de la ley de 19 do Jimio de 1873, del ar t . 1." nú-
mero 6 de la ley de 15 do Agosto de 18G7 y del a r t . 3G0' 
número G d é l a ley de enjuiciamiento civil. 

«Se ha expuesto de contrar io .—Derecho: Conside-
rando respecto al ar t . 11 de hi ley de 7 de Julio de 18G6, 
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que suje ta á convorsioii el patr imonio inmueble de 
cualquier ente moral eclesiástico que no haya sido s u -
|)rimido, exceptuando sólo los beneficios parroquiales 
y las Iglesias receptoras, y que la cuestión en el p re-
sente juicio se reduce á determinar si el Inst i tuto de la 
P ropaganda Fide debe ó no f igurar entre los eclesiás-
ticos á que dicha ley se reliere. Po r otra parte, llevada 
ante los t r ibunales i)or acto de la administración 
nombrada por el gobiei-no para ejecución de la ley, la 
controversia debe ci rcunscr ibirse al terreno de la cues -
tión estr icta y meramente práctica, sin que puedan 
'níluir en sentido alguno las consideraciones sobre el 
origen histórico del instituto, sobre su excelencia y 
sobre su importancia, qne extiende su acción benéfica 
mucho m á s allá de las f ronteras del Es tado , desde el 
momento que el legislador no ha querido establecer 
una excepción expresa para la P ropaganda en las dos 
leyes de 19 de Junio de 1873 y 13 de Mayo de 1871, que 
rige en la ciudad de Roma la conversión de la mate r i a 
á quo se refieren; y desde el momento que puesta fuera 
de toda duda la inmunidad de la P ropaganda en lo que 
se i'efiere á la supi-esion, solo se t rata de la t r ans fo r -
mación obligatoria de los bienes patrimoniales, que sin 
tocar en modo alguno á la entidad, se impone á todos 
los establecimientos eclesiásticos fundados en el reino. 

«Establecido el carácter eclesiástico del estableci-
miento de la P ropaganda , no puede parecer fácil dudar 
eii la i-esolucion. Fundada la P ropaganda jior una 
Bula Pontificia, que es al mismo tiempo acto de sobe-
ranía civil y de potestad espiri tual, por la cual se la 
imprimen por la primei'a el sór y por la segunda el 
carácter : encaminada á servir de medio á la propa-
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ganda evangél ica , que e s el m á s eminentemenle reli-
g ioso de los conceptos de expansión de la fé católica, 
dirigida por una especial Congregación >10 m e inda 
entre las temporales , s ino entre las ec les iást icas favo-
recida bajo el anterior régimen pontificio con especia-
les privilegios de fuero propios de los establecimientos 
re l ig iosos , nada falta en los extremos de origen, de 
fin, de administración y de dependencia, por los cua-
les s e impone á un instituto cualquiera el caracter de 
eclesiást ico. En consecuenc ia de ésta, que es la única 
condicion requerida por la ley, resulla imposible eva-
dir bajo este aspecto la sujeción de la Propaganda a 
la convers ión de su patrimonio inmueble . 

«No sirve p a r a sustraer la Propaganda á esta con-
vers ión decir que so trata de un instituto s a í ^ e m 
que no ejerce oficio alguno del culto. En realidad, la 
singularidad del instituto, sea ella la que fuere, no c o -
l o c a á l a Propaganda fuera de la órbita ¿e o s e t 
morales ec l e s i á s t i cos , pues el número 6, art. 1. de la 
ley de 15 de A g o s t o de 1864, no c o m p r e n d e so lo as 
f u n d a c i o n e s que llenen por objeto el ejercicio del culto. 

«Y á decir verdad (prescindiendo de toda indagación 
sobre que es obra del culto la que sost iene la Congre-
gación de la Propaganda con las m i s i o n s s ca tohcas ) 
quien lea el número 6 del art. 1.°, v e r á c la i^mente que 
Jor restringido que sea el s ignificado del adje ivo 
eclesiástico propiamente usado en una y otra ley, 
no ensancha ni estrecha el terreno que abarca para 
los efectos de la supres ión, toda v e . que declara 
«que serán somet idas como entes morales las inst i tu-
c iones con carácter de perpetuidad que con cualqmer 
denominación o título, son generalmente cal if icadas 
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como fundac iones ó legados de culto a u n q u e no es tén 
er ig idos con título ecles iás t ico.» Asi m i e n t r a s se ex-
t ienden, merced á es ta d ispos ic ión, la sup res ión á los 
en tes , á los cua les en derecho Caltai-ia ve rdade ro t í tulo 
ec les iás t ico , por tener por objeto exclusivo el cul to , 
n a d a i n m u t a , nada puede y debe influir s e m e j a n t e d is -
posición en orden á la c o n v e r s i ó n , ' s i e m p r e que so t r a t a 
de a lgún otro ente moral eclesiást ico no s u p r i m i d o . 

Del ámpl io sent ido en quo se ent iende aquí el carác-
ter ec les iás t ico , es p rueba la aji l icacion de la c o n v e r -
s ión á l as Fábricas. N a d a favorece, por último^ al r e -
curso^ el r e co rda r omit ida á la P r o p a g a n d a como con 
intención de excep tua r l a en t re los en tes pos ib les de 
conve r s ión en los d o c u m e n t o s unidos al proyecto de 
ley p a r a la extensión á la provincia de R o m a de las 
de t e rminac iones sob re la su j j res ion y sob re la l iquida" 
cion de los bienes ec l e s i á s t i cos . 

«En efecto, es sab ido que los indicados d o c u m e n t o s 
solo e ran m e r a s not ic ias e s t ad í s t i cas : de aquí q u e la 
inclusión ó exclus ión en las m i s m a s no pueda iní luir 
en la apl icación suces iva , como de derecho, de la ley 
p r o m u l g a d a . No d e s t r u y e nada de es to el afirmai- q u e 
tan lejos so e s t a b a de de ja r p lenamente incólume á la 
P r o p a g a n d a respec to de la convers ión , que fué r e c h a -
zada la enmienda en que se le dejaba mayoi- l iber tad 
en el e m p l e o de los capi ta les , que l legaran á la C o n -
gregación d é l a convers ión m i s m a . 

<rEstablecido todo es to , .sin f u n d a m e n t o se l amen tan 
las mal l l a m a d a s violaciones de ley y se c e n s u r a s in 
motivo la ape lada sen tenc ia . 

«Po r e s to s mot ivos rechaza el recin-so in t e rpues to 
con t ra la sen tenc ia dada el 10 y iniblicada el 14 de D i ' 
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ciembre do 1881 por el Tribunal de apelación de Anco-
lia, y condena la Congregación á la pérdida del depósi-
to, que pasará como multa al erai-io, á las costas del 
juicio que liquida en ciento noventa liras, además del 
pago de doscientas cincuenta liras al abogado del coii-
t rarrecurrente comisario regio para la liquidación de 
los bienes eclesiásticos. 

«Dada y pronunciada en l ioma, (¡n la Sede del Tri-
bunal de Casación, el veintinueve de Enero de 1884. 
—Miraglia, presidente,—Gliighari. — Pasiaret t i .—Tur-
di.—De Domo.—Mottola.—Tosi .--Gnglielmott¡ .—Ca-
nico.—Chirico. — Spera.—Eliero.—Guidice.—Gri mal-
di.—Tartufari. ,)— 

CIRCULAR 
LA SAGRADA CONGREGACION DE LA P R O P A G A N D A AI-

l iP ISCOPADO GATÓl. lGO. 

l imo, y Rvmo. Señor: 
Vuest ra Grande/a conoce la sentencia dictada el 29 

de Enero último por el Tribunal Supremo en pleno, re-
lativamente á la conversibilidad de los bienes do esta 
Sagrada Congregación. En virtud de tal sentencia, que 
la opinion pública ha calificado como es debido, la 
l^i'ojiaganda se encuentra asimilada á las entidades 
eclesiásticas jiarticulares y locales, y comprendida, por 
consecuencia, en la loy de conversión del patrimonio 

las entidades de este género conservadas en la pro-
\'iiicia de Roma (ley de 1873.) 
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Ahora bien, como V. G. sabe, es completamente di-
ferente la naturaleza de este Insti tuto internacional sin 
duda alguna, ora se le considere con el carácter de 
misión, ora se atienda al origen de los capitales que 
constituyen su patrimonio. 

El acta fundamental por la cual Gregorio X V , de 
santa memoria , creó esta obra magnifica, gloria á la 
vez de la Santa Sede y de Italia; la série de Constitu-
ciones pontificias dadas á este propósito durante los 
dos siglos y medio de su existencia á través de las 
más violentas crisis de Europa , han most rado con so-
brada claridad á los ojos del mundo entero que los 
Soberanos Pontífices establecieron este Inst i tuto con 
el exclusivo objeto de hacer de él el ins t rumento por 
medio del cual ojercen eficazmente el ministerio del 
ai)Ostolado que les es propio, protegiendo la fé en toda 
la t ierra. 

P a r a asegurar la plenitud de la libertad en el ejerci-
cio de tan sublime misión, fueron ellos mismos los 
pr imeros en facilitarla recuivsos pecuniarios, y con el 
propio objeto los fieles de todas las naciones concur-
rieron con dones voluntar ios al acrecentamiento de su 
patrimonio, que no estaba dest inado á un sólo pueblo, 
sino á servir al bien dü la humanidad entera. 

Es , pues, evidente que la sentencia mencionada 
arr iba no pei-judica sólo los bienes de un instituto par-
ticular, sino que perjudica al capital destinado exclu-
sivamente al ejercicio del ministerio apostólico del 
Romano Pontífice para la conversión de los pueblos 
á la luz de la fé y de la civilización. 

E s perjudicial, porque pone ú la P ropaganda en pe-
ligro de ver un dia ú o t r o desaparecer esos bienes 
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total ó pnpcialmeiite á consecuencia de eventualidades 
no improbables, sea entregando á la arbitrariedad de 
los partidos donninautes y por consecuencia á la más 
deplorable incert idumbre el pago de las rentas , sea 
sobre todo arrebatando á la Propaganda la disposición 
de los capitales que le son absolutamente necesarios, 
visto el carácter de iniciativa propia de su naturaleza, 
y la frecuencia de las ocasiones en que debe subvenir 
á las necesidades extraordinar ias do las diversas 
Misiones. 

El Padre Santo, muy afligido por este nuevo y cruel 
alentado á los derechos imprescriptibles de su apos to-
ladOj y previendo las tr istes consecuencias qne lian de 
derivarse de la conversión del patrimonio actual de la 
Sagrada Congregación, cuya mayor parte ya se ha 
enagenado además por el Gobierno, comprende el de-
ber en que está de asegura r de la mejor manera pos i -
ble el porvenir de tan útil insti tuto. 

Por esto se ha dignado darme la orden de declarar , 
como lo hago ahora , que á l!n de asegura r el porvenir, 
la Sede administrat iva de la Propaganda para todas 
las donaciones, legados y ofrendas con que la piedad 
de los fieles cooiiere á suf ragar los continuos y cons i -
derables gas tos , será trasladada fuera de Italia. Y para 
la mayor comodidad de los fieles se ha decidido esta-
blecer en diferentes partes del mundo diversos centros 
ó procuraciones donde las ofrendas puedan ser colo-
cadas al abrigo de todo peligro y á la libre é indepen-
diente disposición se esta Sagrada Congregación, se -
gún la necesidad de las Misiones. 

Esas procuraciones señaladas van en la lista que 
íiKompaño, y que V. ü . hará conocer con la presente 
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circular ú todo-, los fieles coiiriados á su cuidado. Me 
reservo i ras ini l i ren adelante, según lo exigen las cir-
cuiis tancias, instrucciones ulteriores. 

Poi' lo demás, la Sagrada Congregación abriga la 
(irme confianza de que el nuevo golpe dando ú la Igle-
sia, lejos de debilitar la piedad de los católicos, les 
exci tará á subvenir con i'edoblada generosidad á las 
necesidades de las Misiones, necesidades cada dia m á s 
apremiantes y numerosas . 

Mientras tanto, etc., etc. 
De la Propaganda , 15 de Marzo de 1884.—JUAN 

C A K U U N A L S I M U O N I , Prefecto. 

Procuraciones do la Propaganda. 

EUROPA.—Madrid, Viena. Munich, P a r í s y Lisboa, 
en las Nunc ia tu ras apostólicas.—El Haya, In t e rnun-
cio apos tó l i co . -Bé lg ica , Arzobispado de Malinas.— 
Malta, Agencia de la Sagrada Congregac ión . -Lóndres , 
Cardenal Arzobispo.—Dublin. Cardenal Arzobispo.— 
Conslant inopla , Vicariato patriarcal de los latinos. 

A s i A . - B o m b a y , Calcutta y Madras , Vicar ia tos 
apostólicos. 

AMÚUICA.—New-York. Cardenal Arzobispo. — S a n 
Franc isco , Quebec y Toronto, en los Arzobispados 
respect ivos . -Rio .Janeiro, Internuncio Apostólico.— 
Buenos Aire¿, Delegado apos tó l i co . -Qu i to , Delegado 
apostólico. 

OCCEANÍA.—Sidney, Arzobispado. 
AFRICA.-Argel , Cardenal Arzobispo. 
Nola.—^\ la distancia impidiese á los Heles hacer 
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llegar los donativos á los centros indicados, podrán di-
rigirlos á s u s respectivos Ordiiiai'ios. 

— 

E X C M O . É I L L M O . S R . O B I S P O DIÍ S A L A M A N C A . 

El Ayuntamiento , Clei'o y [¡iieblo de Ledesma á 
V. E. I. con todo respeto tienen el honor y satisfacción 
de hacer |)resente: Que hay acontecimientos en los 
pueblos, que en vez de quedar ocultos pesando sohi-e 
ellos el silencio y el olvido, se deben cons ignar de una 
manera visible y pública, tanto por su provechoso es-
tímulo como por un recuei-do gra to y digno de imita-
ción. De esta índole es cier tamente el inspirado pen-
samiento de V. E. I. en manda r ú esta localidad d u -
rante la Santa Cuaresma y Pascua del pi-escnte año al 
dist inguido y celoso orador P . Pau l ino Alvarez de. la 
esclarecida orden de Pred icadores . 

Su fácil, persuas iva y elocuente palabra; su celo y 
laboriosidad cons tantes , su deseo de hacerse todo ¡ja-
ra todos; su serenidad de ánimo viniendo á afligirle en 
s u s tareas apostól icas la t r i s te nueva del fallecimienlo 
de su querido Padre , sin que las haya in ter rumpido ni 
un momento, han cautivado en favor suyo todas las 
s impat ías del Clero, que ha visto en él un colaboi'adoi-
incansable é inteligente, y todas las del pueblo que le 
ha;oido y considerado como^unfenviado de Dios para 
instruir le y fortalecerle en las enseñanzas divinas y en 
la doctrina de la Iglesia. 

Los f ru tos de su palabra son] manif iestos . El en-
tus ia smo por escuchar la , así como la docilidad v 
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recogimien to con que todas las c l a se s lian acud ido 
al templo, llena el corazon de gozo y es u n a p r u e b a 
inequívoca de la fó que se a t e s o r a en es ta poblac ion , y 
de lo m u c h o que e s t ima las ve rdades de n u e s t r a Re l i -
gión y á los i lus t res v a r o n e s que con su celo, vigil ias 
y a j u s t a d a vida se dedican á p r o p a g a r las ¡v i r tudes 
c r i s t i anas , á comba t i r el e r r o r , á incu lcar la ca r idad , 
el espí r i tu f r a t e rna l y todas las so luc iones re l ig iosas y 
socia les con el cr i ter io catól ico, q u e j c a l m a las p a s i o -
nes, predica la ca r idad y el a m o r , a le jando ins t in tos 
c r imina les y p e r t u r b a d o r e s , p r o c u r a n d o hacer del ])aís 
c r i s t i ano un con jun to do paz, de felicidad y a r m o -
nía con lo cual so engrandecen y p r o s p e r a n á la p a r 
los | )uebIos que las m á s p o d e r o s a s nac iones . 

También ha p romovido el i l u s t r ado hi jo de S a n t o 
Domingo la ins ta lación de la a n t i g u a y c e l e b é r r i m a 
Cof rad ia del S a n t í s i m o Rosa r io , á la que como en lazo 
c o m ú n se asoc ian los que per tenecen á o t r a s , y c u a n -
t a s | ) e r sonas deseen f o r m a r par to do la m i s m a , q u e 
s e r á i ndudab lemen te la m a y o r í a del vec indar io . 

En ella se admi ten de los pueb los c o m a r c a n o s , q u e 
en g r a n n ú m e r o han cor r ido p r e s u r o s o s á oir la pa la -
bra de Dios. 

í l á s e , pues , con gr - r : «ÍAÍIO i n s t ru ido , evange l izado , 
iíiclinado los á n i m o s á la piedad^ al a m o r , á la un ión ; 
y an te b ienes de tan ta valía^ que re í lu i rán en las bue -
nas c o s t u m b r e s , en la t ranqui l idad y sos iego de l a s 
famil ias , en la felicidad de todos , los que suscr iben^ co-
mo hi jos ag radec idos . 

A. V. E . I. felicitan enca rec idamen te por la d i s t i n -
ción s i ngu l a r con que ha m i r a d o por la sa lud e s p i r i -
tual de es te pueblo, enviándole con paternal y elevado 
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espírilu á un hijo ilustro de la gi-aiide orden domini-
cana, que tantos sabios y Santos lia producido. Que-
dan rogando á IJios conserve su. vida muchos años 
para bien déla Diócesis, y profundamente agradecidos 
á su piedad y amor todos los vecinos de Ledesma. En 
e l laá 17 de Abril de 18M.—Francisco Fernandez, Al-
calde.—José Guerra.—Marceliano Salinas.—Manuel 
Inestal.—Silbestre Die::.—Narciso Die^.~Agustín 
Moreton.—Amalio Martin, Secretario. (Siguen 280 
í i rmosy las de los Sres. Arcipreste y D. Isidoro An-
di'és Cabezas, en representación de los demás veci-
nos de la Villa.) 

RESOLUCION IMPORTANTE. 

Gobierno civil de Burgos. 

El Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación en 
R. O. de 7 del cori-iente me dice lo siguiente. 

«Visto el recurso de alza'da promovido por el Clero 
del Valle de Tobalina de esa Provincia contra una 
providencia de V. S. que confirmó un acuerdo del 
Ayuntamiento, por el cual impuso á los Párrocos del 
expresado Valle además de la contribución de consu-
mos, gastos provinciales y municipales, un descuento 
de 5 por 100 de sus dotaciones ó haberes: Resultando 
que el Vicario Capitular, Sede Vacante, de Burgos en 
comunicación dirigida á esle Ministerio con fecha 26 
de Octubre do 1882 manifiesta que los Párrocos de 
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Qii inlana-Marl in-Gal indez y las Viadas en su nombro 
y en el de otros 29 de los pueblos que componen el 
Ayuntamiento de Tobal ina, le supl ican acuda á este 
Ministerio, para que so les ex ima del mencionado des-
cuento y se revoque el acuerdo del Ayuntamiento , 
porque á su juicio lia t r a spasado los l ímites marcados 
por la ley municipal : Resu l t ando que V. S . con fecha 
4 de Noviembre de 1882 remite la alzada de los P á r r o -
cos del Valle de Tobal ina contra su providencia del 16 
de Octubre de dicho año por la que firmó el acuerdo 
del Ayuntamiento que le impuso un descuento de un 
5 poi- 100 sobre s u s haberes : Resu l tando que el 10 de 
Noviembre del año dicho se ordenó por esta Dirección 
General á V. S. rec lamase del Ayuntamien to el expe-
diente l'oi-modo en consonanc ia con lo que preceptúan 
los ar t ículos 236 y 138 de la ley municipal y copia del 
acta de la jun ta en que se acordó y la del p r e supues to 
por capítulos y ar t ículos: Resu l t ando que en 19 de Di-
ciembre próximo pasado remite V . S. en cumpl imien-
to do la órden de esta Dirección General , los docu-
mentos que so le pidieron, consis tentes : 1." P r e s u -
puesto municipal ordinar io pa ra 1882-83 con las re la -
ciones detalladas, en el que se cons igna ent re los in-
g re sos el 5 por 100 sobre los sueldos que d is f ru tan los 
vecinos por el Es tado , la Provinc ia y el municipio: 2." 
Certificación de haber es tado expues to al público, sin 
q u e s o |)i-odujeso reclamación a lguna , escepcion de las 
do. los Curas pá r rocos por el descuento de 5 por 100: 
3.° Certificación del acuerdo del Ayun tamien to t o m a -
do en sesión del 21 de Abril de 1882 relativo al des -
cuento mencionado y formacion del expediente opor-
tuno: 4 . ' Certificación de otro acuerdo fecha 14 de Ma-
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yo del mismo año aprobando los medios propuestos 
para cubrir el déficit del presupuesto: 5.° Certificación 
de otro relativo ú la reforma del presupuesto, elevan-
do los recargos ordinai'ios hasta su máximum, en 
atención al oficio de V. S. y gravai- con el 5 por 100 de 
descuento los sueldos de los vecinos observando al 
efecto los trámites legales; y Certificación de la 
api'obacion otorgada por V S. al presupuesto muni-
cipal: Resultando que en 31 de Marzo del corriente y 
por orden de esta Dirección general se dijo á V. S. 
para que por su conducto lo hiciera al Ayuntamiento, 
que remitiera á este centro copia certificada del repar-
timiento general establecido, en el que se hiciese cons-
tai- detalladamente las cuotas impuestas á cada indi-
viduo con ari'eglo ú lo que determinan los artículos 
130 y 38 d é l a ley municipal ya citados: Resul tando 
que V. S. en 22 de Junio anterior remite certificación 
del Ayuntamiento del Valle de Tobalina en la que se 
hace constar el repartimiento de un 5 por 100 con a r -
reglo á las bases y 0 / del articulo 13S de la ley so-
bre sueldos y pensiones que disfrutan todos los veci-
nos del exi)resado Distrito municipal que no se hallen 
comprendidos en los repartos de muebles é industrial 
Considerando que el Ayuntamiento, al imponer un 5 
por 100 de recargo..sobre los sueldos de los recurren-
tes, ha cometido una infracción legal, interpi'etando 
equivocadamenle, el precepto de la ley municipal, y 
considerando que para que fuese legal el ref'ei-ido im-
puesto debió a jus tarse ¡i lo que dispone el pái'i'afo 3." 
del art . 13ü y 138 de la exi)resada ley en los números 

2.", 3." y 4.° de la regla 1.'' observando la tramita-
ción rĵ ue disponen la 2.% 3.'' 4.% y siguientes del ex-
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presado art ículo, S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ú 
bien dejar sin electo el acuerdo de V. S. de fecha 4 de 
Noviembre próximo pasado que conf i rmaba el adopta-
do por el Municipio y anu la r el repar to por el cual se 
le impuso al Clei'o un 5 por 100 sobre s u s haberes . De 
1{. O. lo d i g o á V. S. para los efectos consiguientes .» 

«Cuya Iv. O. la ti 'aslado á Vd . para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Vd. muchos a ñ o s , — B u r g o s 
18 do Set iembre de 1883.—.4. Gonzale;^ Doral.—Señor 
D. José Maria Ugar le y consortes^ Curas P á r r o c o s del 
Valle de Tobalina.» 

[Boletín de Búrgos.) 

A D M I N I S T R A C I O N DE C R U Z A D A 
DLÍ S A L A M A N C A Y C I U D A D - R O D R I G O . 

Hal lándose en descubier to m u c h o s de lo? s e ñ o r e s 
P á r r o c o s y E c ó n o m o s de esta Diócesis y de la de Ciu-
dad-Rodr igo , sin l iquidar las cuen tas poi- sumai ' ios 
recibidos para la predicación de 1883; y a lgunos sin 
i'emitii' los sobran tes para su inutilización, y teniendo 
es ta Admin is t rac ión que comi)lotar para Junio próxi-
mo el re integro en Tesorer ía con aplicación al Culto, 
según lo es t ipulado en el Convenio celebrado entre 
a m b a s Po tes tades , se ve en la imi^rescindible necesidad 
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de prevenirles que en el término de diez dias^ bien ellos 
ó persona de su confianza, se presenten los de la de 
¡Salamanca en la calle de Gibraltar, núm. 12 y los de la 
de Ciudad-Rodrigo en el Gobierno Eclesiástico á fin 
de liquidar sus cuentas y recoger las obligaciones que 
obran f i rmadas en esta oficina, teniendo entendido que 
pasado el plazo no pueden abonarse los sobrantes . 

Salamanca 8 de Mayo de 1884.—El encargado de los 
detalles de la Administración de Cruzada, Joaquín 
Fernandez Vega. 

-t-SW^ 

I / I B R O S B B F A B R I C A -

K s t í i i i t l o s p a c l i a c l o s l o s d o l a s p a r r - o a v i l a s 
s l g i i l e n t o s : 

Peralejos de Arr iba.—Vil lares d é l a Reina. — S a n -
tiago de Ledcsma.—San Pedro y San Fernando de 
Ídem.—Cari'ascal de Velambelez.—Campo de Ledes-
ma.—Larrodrigo.—Frades.—xMatilla de los Caños. 
—Las Torres .—Alberguer ia .—Pera le jos de Solís.— 
Navales .—Carbajosa de Armuña.—Cai ' rascal de Bar-
regas .—Monleras .—Aldehuela de la Bóveda.—Cerezal 
de Puer tas .—Ventosa .—Gal legos do Huebra .—Cañi-
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j , . i l . _ V i l l a r n a y o r . — Y e c l a . — G a l i n d u s l e — C e n t e r r u b i o 

—Calvarrasa de Abajo.—Peralejos de Abajo.—Año-
ver de Tórmes.—Moscosa.—Cubo de Don Sancho. 
— L i n a r e s . — H o r c a j o - m e d i a n e r o . — C h a g a r c i a . - C a b e -
z a de l C a b a l l o . - V a l l e s a . - P a i ' a d u d e R u b i a l e s . — E j e -
m e . - P i t i e g u a . - T a r d á g u i l a . - S a n Bonilo y San Boal 
de Salamanca.—San Pedro y San Juan de Alba. 

O o i i t l i i u a ' l a l i s t a d o d o n a t i v o s p a r a o l 
I ' a d r o S a n t o . 

S U M A A N T E R I O R . . • 3 . 7 7 4 

El Párroco y algunos feligreses de Afiover 
de Tórmes ^̂ ^ 

L a l . " Conferencia de Señoras de Ciudad-
Hodrigo 

El Párroco de Almenara 30 

T O T A I 3 . 9 2 4 

(Se continuará) 

Sil! in¡;;iui;K — Inip. de Oliva. 
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